
 

“Al servicio de la justicia 
y de la paz social” 

MAGISTRADA: PIEDAD CECILIA VÉLEZ GAVIRIA 
 

Procedimiento: Acción popular 
Demandante: Bernardo Abel Hoyos Martínez 
Demandado: Koba Colombia S.A.S. (Hoy D1 S.A.S.) 
Radicado Único Nacional: 05001 31 03 002 2018 00266 01 

Asunto: Corrige auto que admitió apelación  
 

Medellín, trece (13) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 286 del Código General del 

Proceso, se CORRIGE el auto proferido el 19 de diciembre de 2023 en el 

presente trámite, para señalar que la parte demandada fue quien apeló la 

sentencia de primera instancia, no así la parte demandante, como allí se 

señaló.  

 

Así las cosas y, por sustracción de materia, no hay lugar a dar trámite al 

recurso de reposición que frente a dicho proveído presentó la parte 

demandada.  

 

Conforme lo establece el artículo 118 ibídem, el término común de cinco (5) 

días concedido para alegar, comenzará a correr a partir del día siguiente al de 

la notificación de este proveído.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

PIEDAD CECILIA VÉLEZ GAVIRIA 
MAGISTRADA 
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